
 

 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 
Tuluá – Valle del Cauca 

J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Referencia:       Ordinario Laboral de Única Instancia 
Demandante:    Samuel Amaya Quintero 
Demandado:     Proservis Empresa de Servicios Generales S.A.S. 
Radicación:      76-834-31-05-002-2023-00299-00 
 

AUTO SUS No. 066 
 
Tuluá, 30 de enero de 2024 
 
Una vez realizada la revisión al escrito de subsanación presentado dentro del término legal, 

tenemos que, por superar los yerros indicados en el Auto de Sustanciación No. 798 del 26 de 

octubre del 2023, se admitirá la demanda; en consecuencia, se le impartirá el procedimiento 

ordinario laboral de única instancia. 

 

En cuanto a la práctica de la notificación personal de esta decisión al Representante Legal de la 

parte demandada, PROSERVIS EMPRESA DE SERVICIOS GENERALES S.A.S., se ordenará 

a la Secretaría del Juzgado que proceda como lo dispone el numeral 2° del artículo 291 del 

Código General del Proceso, aplicable por remisión normativa prevista en el artículo 145 del 

CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 29 ibidem y artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, bajo el condicionamiento efectuado por la Corte 

Constitucional en Sentencia C-420 de 2020, de manera que, se hará mediante remisión de 

mensaje de datos al correo electrónico contabilidad.pg@proservis.com.co, inscrito en el 

certificado de existencia y representación legal adosado con el escrito de la demanda. 

 

Para lo anterior, se acompañará una copia de la presente decisión y con la advertencia de que 

la notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes 

a la prueba de entrega efectiva del correo que emita el iniciador del correo institucional del 

Juzgado y a partir de allí se computará el término de traslado de diez (10) días hábiles para 

la contestación de la demanda, advirtiendo que la omisión de contestar la demanda hará 

aplicables las consecuencias legales. 

 

Se advierte al demandado que, con tiempo suficiente antes de la hora y fecha de la audiencia 

pública del artículo 72, en concordancia con el artículo 77 del CPTSS, y con el propósito de 

ejecutar una audiencia ágil y rápida, suministre al Juzgado a través del correo electrónico 

j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co, los datos personales como correo electrónico, número 

telefónico y documentos que acredítenla calidad del apoderado a designar en juicio, de ser el 

caso, a fin de materializar la correcta conexión a la audiencia pública. 

 

Finalmente, se insta a los apoderados judiciales, abstenerse de solicitar aplazamientos 

argumentando la coincidencia de otra diligencia personal, judicial o administrativa, pues no existe 

normal procesal laboral que los faculte; además que, de acuerdo con la Sentencia STC-

104902019 del 6 de agosto de 2019 emitida por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia Sala Civil, ello no constituye fuerza mayor o caso fortuito. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 
 

RESUELVE 

 

mailto:J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:contabilidad.pg@proservis.com
mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


Auto N°. 066 del 30-01-2024  

Rad. 76-834-31-05-002-2023-00299-00 

 

Página 2 de 2 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por el señor SAMUEL AMAYA QUINTERO a 

través de apoderado judicial, en contra de PROSERVIS EMPRESA DE SERVICIOS 

GENERALES S.A.S. e IMPARTIR el procedimiento ordinario laboral única instancia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia al Representante Legal de 

PROSERVIS EMPRESA DE SERVICIOS GENERALES S.A.S., de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 2° del artículo 291 y 103 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

normativa prevista en el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 29 

ibidem y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, de manera que, se hará mediante remisión de 

mensaje de datos al correo electrónico contabilidad.pg@proservis.com.co . 

 

TERCERO: ADVERTIR que la notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos 

dos (2) días hábiles siguientes a la prueba de entrega efectiva del correo que emita el iniciador 

del correo institucional del Juzgado. 

 

CUARTO: FIJAR como fecha para realizar la audiencia señalada en el artículo 72 del C.P.T. y 

de la S.S., en concordancia con las disposiciones del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 

2022 en materia de virtualidad, para el día CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 p.m.). SE ADVIERTE que en esa 

audiencia se deberá CONTESTAR LA DEMANDA, aportar la pruebas que se pretendan hacer 

valer, en tanto que en esa única audiencia se agotarán las etapas de instrucción, trámite y 

juzgamiento. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EL JUEZ 

           
 

    
 

 
VÍCTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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